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EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 

OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA TECNOVIA - SOCIEDADE DE 

EMPREITADAS, S.A. 

Se comunica al público que la compañía extranjera TECNOVIA - SOCIEDADE DE 

EMPREITADAS, S.A., de nacionalidad portuguesa, se domicilió mediante protocolización 

efectuada el 14 de marzo del 2013, ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito. 

Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el Ecuador mediante 

Resolución No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.2527 de 17 de mayo de 2013 y se la inscribió en el 

L
o
a
 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de mayo de 2013. 

1. 

2. 

Nacionalidad: Portuguesa. 

Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

Actividad de la compañía extranjera: Realización de contratos de construcción de 

cualquier tipo de obras públicas o particulares, prestación de servicios inherentes a la 

actividad de ingeniería, realización de estudios, proyectos e informes, explotación y 

comercialización de materiales de construcción. 

Capital asignado: US $ 25.000,00 

Representante en el Ecuador: Sr. Ramón Maestre Olmos, de nacionalidad española. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER) 

Distrito Metropolitano de Quito, 31 de maya.de 2013 
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